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Juan Carlos Pinto Ortega

De: Gobierno de La Rioja <web@larioja.org>

Enviado el: jueves, 03 de junio de 2021 19:39

Para: Oficina de Atención al Ciudadano Gobierno de La Rioja

Asunto: Contacto larioja.org

Marca de seguimiento: Seguimiento

Estado de marca: Completado

Datos personales 
 
Nombre: María Luisa 
Apellidos: Velasco 
Empresa:  
 
 
Datos de contacto 
 
Teléfono: 659620956 
Email: mlvelasco@larioja.org 
 
 
Datos del Mensaje 
 
Área temática: Información general 
Destinatario: informacion@larioja.org 
Mensaje: Intento entrar en el Debate abierto hasta el 3/06/2021 sobre la Ley contra la violencia en La Rioja y no se 
me permite ni con DNI electrónico ni registrándome. 
Querría que uniera a los comentarios el mío al respecto del Artículo 4, punto 2, apartado b. En dicho apartado se 
une violencia psicológica y social. Considero que aún partiendo de un enfoque bio-psico-social (y sexual) de la salud, 
el daño psicológico y social están bien diferenciados y considero que constituyen entidades suficientes para ser 
considerados categorías distintas, del mismo modo que se diferencia violencia física, aun cuando todo maltrato 
físico también es maltrato psicológico. 
 


